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SECRETAR1O
UNCEJO DEUBERANTE USHUAIA

—11116-or Omer CORIA
VteEPRESIDENTE 2°

ONCJO DELIRERANTE USHUAtA

Are DE LA PRESIDENCIA

Concejo Detiberante
de Ciudad de rushuaia EL coNcEyo DELIBE~E,

DE LA CITIDAD DE USHUIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 °.- AUTORIZAR el uso "Comisaría / Sub-Comisaría", Artículo VIII-1-2-2 del

Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, Ordenanza Municipal N° 2139,

para la parcela 8, del macizo 105, de la sección J, propiedad del Gobierno de la provincia de

Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 2 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al

Boletín oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2010

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

Ordenanza Numero: 3864
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